
SESIÓN NÚM. 6/2023, EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
PLENO, DEL DIA 28 DE ABRIL DE 2023.

En el  Salón de Sesiones  de  la  Casa  Consistorial  “Los Doce Linajes”,  a 
veintiocho de abril de dos mil veintitrés, previa convocatoria y orden del día 
distribuidos con la debida antelación, se reúne el Pleno de la Corporación 
para  celebrar  sesión  extraordinaria  en  primera  convocatoria,  con  la 
asistencia inicial de los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. CARLOS MARTINEZ MINGUEZ 
1º TTE. DE ALCALDE: D. LUIS A. REY DE LAS HERAS.
2º TTE. DE ALCALDE: Dª ANA ALEGRE MARTÍNEZ
3º TTE. DE ALCALDE: D. FRANCISCO J. MUÑOZ EXPÓSITO
Dª. YOLANDA SANTOS GRANDE
D. JESÚS JUAN BAREZ IGLESIAS
Dª GLORIA GONZALO URTASUN 
D. MANUEL SALVADOR ESTEBAN
Dª MARIA TERESA VALDENEBRO MATEO 
D. EDER GARCÍA ORTEGA
Dª LOURDES ANDRÉS CORREDOR
D. JAVIER ANTÓN CACHO
D. JOSÉ JAVIER JESÚS MUÑOZ REMACHA 
D. IGNACIO SORIA ALDAVERO
Dª. BEGOÑA REDONDO GUTIÉRREZ 
Dª Mª TERESA DELGADO FERNÁNDEZ 
D. JORGE GÓMEZ CAMARERO
Dª Mª ESTELA NAVASCUES PARRA
Dª. MARIA ÁNGELES MORALES GARIJO
Dª. Mª LUISA MUÑOZ GONZÁLEZ
D. SATURNINO DE GREGORIO ALCALDE 

SR. SECRETARIO GENERAL: D. JOSÉ CARLOS CABELLO RUIZ. 

ASISTENCIA: Dª Mª PAZ MARTÍNEZ ASENSIO, FUNCIONARIA DE 
LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA.

LA PRESIDENCIA, A LAS 09,02 HORAS,  DECLARA ABIERTA LA 
SESIÓN.
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SR. ALCALDE: Buenos días a todas y a todos. Celebramos hoy el pleno 
extraordinario para la conformación, la formación de las mesas electorales 
para las próximas elecciones municipales del día 28 de mayo en el que 
hemos  querido  incorporar,  por  acuerdo  de  Portavoces,  de  Junta  de 
Portavoces,  también  los  dictámenes  de  la  Comisión  de  Honores  y 
Distinciones de esta legislatura en los puntos tres, cuatro, cinco y seis. 

A) PARTE RESOLUTIVA

1. SORTEO FORMACIÓN DE MESAS ELECTORALES PARA LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES 2023. 

SR. SECRETARIO: La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General, en lo referente a la formación de Mesas Electorales, dice 
así, en su art. 26:

"1. La formación de las Mesas compete a los Ayuntamientos, bajo la
supervisión de las Juntas Electorales de Zona.

2.  El  Presidente  y los vocales de cada Mesa  son designados por  sorteo 
público entre la totalidad de las personas incluidas en la lista de electores 
de la Mesa correspondiente, que sepan leer y escribir y sean menores de 
setenta años, si bien a partir de los sesenta y cinco años podrán manifestar 
su renuncia en el plazo de siete días. El Presidente deberá tener el título de 
Bachiller  o  el  de  Formación  Profesional  de  segundo  Grado,  o 
subsidiariamente el de Graduado Escolar o equivalente.

3. Se procede de la misma forma al nombramiento de dos suplentes para 
cada uno de los miembros de la Mesa.

4.  Los sorteos arriba mencionados se  realizarán entre  los días vigésimo 
quinto y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria."

No obstante, y teniendo en cuenta que tal sorteo debería efectuarse entre el 
29 de abril y el 3 de mayo, en coincidencia con varios festivos, la JEC por 
acuerdo  de  2  de  marzo  de  2023  Núm.  34/2023  “considera  admisible 
realizar el sorteo de los vocales de las mesas electorales el día anterior al 
del inicio del periodo fijado por la ley”. 
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Se va a proceder a la realización del sorteo de acuerdo con la aplicación 
informática proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística. 

SR. SECRETARIO: Automáticamente se llevará a efecto tanto lo que es la 
composición  de  las  mesas  en  cuanto  a  Presidente  y  Vocales  con  sus 
suplentes  y,  adicionalmente,  también  en  este  sorteo  van  a  quedar 
establecidos un número de suplentes por si fuera necesario utilizarlos en el 
caso de que no pudiéramos llevar a cabo los procesos de notificación o las 
excusas respecto a los titulares. Entonces,  sin más preámbulos, vamos a 
llevar a efecto el sorteo que van a ver reflejado en pantalla. 

El Técnico informático procede al sorteo. El resultado del mismo aparece 
reflejado en el expediente 19917/2022.- Elecciones Municipales 2023. 

SR. SECRETARIO: Bueno, pues ya se ha efectuado, quedará constancia de 
la fecha y la hora, que son las 9:06:09, y ya queda dentro de la aplicación la 
totalidad de los miembros que serían designados para las mesas. Vamos a 
imprimir unas páginas para que quede constancia, un momentito. 

SR.  ALCALDE.  Bien,  pues  una  vez  celebrado  el  sorteo  se  procederá, 
lógicamente,  a  la  notificación  de  las  personas  a  los  que  les  ha 
correspondido la conformación de las  diferentes  mesas  electorales en el 
municipio de la ciudad de Soria. 

Se ha desarrollado, como bien ha explicado el señor Secretario una larga 
lista  de  suplencias,  hasta  14  creo,  quiero  recordar,  14  suplencias.  No 
obstante, en el segundo punto del Orden del Día, y ya paso al mismo, si les 
parece, aprobamos, como acordamos también en Junta de Portavoces de 
forma  unánime,  la  proposición  para  la  delegación  de  Pleno  a  Junta  de 
Gobierno por si hubiera lugar a celebrar nuevos sorteos por la renuncia o 
indisposición de las  personas que han sido confirmadas o que han sido 
seleccionadas mediante sorteo para, como digo, para la comprobación de 
las listas ¿Les parece? 

2.  PROPOSICIÓN  DE  ALCALDÍA  RELATIVA  A  LA 
DELEGACIÓN  DEL  PLENO  EN  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO 
LOCAL  DE  LOS  SORTEOS  PARA  COMPLETAR  LA 
FORMACIÓN DE MESAS ELECTORALES. 

La Ley orgánica  5/1985,  de  19 de  junio,  de  régimen  electoral  general, 
establece en su artículo 26 que corresponde a los Ayuntamientos, bajo la 
supervisión de las Juntas Electorales de Zona, la formación de las Mesas 
electorales,  mediante  sorteo público que  ha  de  celebrarse  entre  los  días 
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vigésimo quinto y vigésimo noveno desde la convocatoria de las elecciones 
de que se trate. 

No obstante, y teniendo en cuenta que tal sorteo debería efectuarse entre el 
29 de abril y el 3 de mayo, en coincidencia con varios festivos, la JEC por 
acuerdo  de  2  de  marzo  de  2023  Núm.  34/2023  “considera  admisible 
realizar el sorteo de los vocales de las mesas electorales el día anterior al 
del inicio del periodo fijado por la ley”. 

El carácter público del acto llevó a la Junta Electoral Central a interpretar 
desde un inicio,  en numerosos Acuerdos (por todos, Acuerdos de 28 de 
abril, 5 de mayo y 18 de junio de 1986), que el órgano competente para la 
realización del sorteo es el pleno corporativo. Así ha venido realizándolo el 
Ayuntamiento, hasta ahora.

No  obstante,  la  Junta  Electoral  Central,  en  virtud  de  acuerdo  de  6  de 
febrero de 2014, ha determinado que, a tenor de la sentencia del Tribunal 
Constitucional 161/2013, el referido sorteo puede realizarse por la Junta de 
Gobierno Local, si el pleno le delega dicha competencia, y siempre que la 
parte de la sesión de la Junta de Gobierno Local en que se celebre el sorteo 
tenga carácter público.

En los últimos procesos electorales se ha comprobado la conveniencia de 
realizar dicha delegación para evitar la reiteración de plenos corporativos 
urgentes, celebrados no ya para sortear la formación inicial de las Mesas 
Electorales,  sino  para  completar  las  mismas,  cuando  por  determinadas 
circunstancias  (imposibilidad  de  practicar  la  notificación,  estimación  de 
causas  justificadas  que  impidan  a  los  designados  formar  parte  de  las 
Mesas…) la Junta Electoral lo estima necesario. Esta Alcaldía entiende que 
estos sorteos “adicionales” pueden ser delegados en la Junta de Gobierno 
local sin merma alguna de garantías, y ganando en agilidad.

En consecuencia, esta Alcaldía propone al Ayuntamiento pleno la adopción 
del siguiente 

ACUERDO:

ÚNICO.- Una vez que se haya efectuado en sesión plenaria el sorteo al que 
se refiere el art. 26 de la Ley orgánica 5/1985, de régimen electoral general, 
para  la  formación  de  las  Mesas  Electorales,  se  delega  en  la  Junta  de 
Gobierno  Local  la  realización,  en  acto  público,  de  cuantos  sorteos 
posteriores a aquél resulten necesarios, por orden de la Junta Electoral de 
Zona, para completar la formación de las Mesas electorales. 
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El ayuntamiento Pleno por unanimidad de los concejales acuerda: 

Una vez que se haya efectuado en sesión plenaria el sorteo al que se refiere 
el art. 26 de la Ley orgánica 5/1985, de régimen electoral general, para la 
formación de las  Mesas  Electorales,  se  delega  en la  Junta  de Gobierno 
Local la realización, en acto público, de cuantos sorteos posteriores a aquél 
resulten necesarios, por orden de la Junta Electoral de Zona, para completar 
la formación de las Mesas electorales. 

SR. ALCALDE: Pues ahora pasaríamos a los puntos 3, 4, 5 y 6 del Orden del 
Día  que,  como sabéis,  son  los  dictámenes  de  la  Comisión  de  Honores  y 
Distinciones de este ayuntamiento. 

Viene celebrándose con carácter periódico en cada una de las legislaturas la 
concesión  a  personalidades,  a  colectivos,  que  por,  bueno,  por  su 
reconocimiento, por su compromiso que tienen con esta tierra vienen a ser 
merecedores  de  un  reconocimiento  expreso  por  parte  de  la  Corporación 
Municipal. A lo largo de esta legislatura marcada fundamentalmente por la 
pandemia  que tanto,  y  de  una  forma tan  fuerte,  ha  azotado a  la  sociedad 
soriana,  hemos  querido  de  forma unánime,  todos  los  grupos  municipales, 
reconocer fundamentalmente la labor de quienes estuvieron en primera línea, 
de  frente,  sufriendo  y  combatiendo  los  rigores  de  la  crisis  sanitaria  y  las 
posteriores crisis económica y social. 

Y, por tanto, hemos querido reconocer, y no voy a extenderme mucho más, 
con la distinción de MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE SORIA en 
primer lugar al PUEBLO DE SORIA EN GENERAL, a todas y cada una de 
las  personas  que  supieron  asumir  la  responsabilidad  primero  del 
confinamiento, después de la prevención, y de esa responsabilidad colectiva 
que nos hizo más fuertes durante los meses más duros y también durante los 
meses posteriores, como digo, en unos años que ni en sueños hubiéramos, ni 
en  la  peor  de  las  pesadillas,  hubiéramos  podido  imaginar.  Y  por  eso  el 
reconocimiento  con  medalla  de  oro  pasa  a  ser  en  primer  lugar  para  el 
PUEBLO DE SORIA en mayúsculas y en general, para todas y cada una de 
las  personas,  todos  y  cada  uno  de  los  colectivos  de  forma  individual 
reconocidas en este premio. 

Hemos  querido  también  que  el  pleno  protocolario  de  entrega  de  estas 
medallas intentemos buscar una representación lo más plural posible de este 
pueblo de Soria, con las distintas franjas de edades. A los más mayores que 
fueron quienes, lamentablemente, por el rigor de la crisis sanitaria fueron los 
más  afectados,  a  los  más  jóvenes,  pasando  por  la  mediana  edad  y  la 
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adolescencia.  Intentaremos  buscar  de  entre  esas  personas  anónimas  una 
representación de todo lo que es la sociedad soriana y la ciudad de Soria en 
general. 

En segundo lugar, también como MEDALLA DE ORO, con distinción de 
la  medalla  de  oro,  queremos  reconocer,  bajo  la  denominación  de 
SERVICIOS ESENCIALES, a todas aquellas trabajadoras y trabajadores 
que  en  los  distintos  puntos,  desde  el  sector  sociosanitario,  pasando  por 
todos y cada uno del  personal  administrativo de trabajo de las  distintas 
administraciones que estuvieron también en primera línea del frente para 
que no se parara el motor de la ciudad. De la misma forma esas personas 
trabajadoras y trabajadores que desde la empresa privada también hicieron 
frente  al  rigor  de  esta  dificilísima  situación.  Y  bajo  el  epígrafe  de 
SERVICIOS ESENCIALES queremos reconocer el apoyo, el trabajo y el 
frente  que  se  abrió  desde  distintos  puntos  con  ese,  como digo,  en  esa 
denominación de SERVICIOS ESENCIALES. 

Y, en tercer  lugar,  no menos importante,  los que estuvieron en primera 
línea,  LOS  PROFESIONALES  DE  LA  SANIDAD  PÚBLICA  con 
mayúsculas que son los que finalmente llevaron el peso, seguramente más 
doloroso,  de la pandemia y quienes nos han permitido estar  hoy aquí y 
recuperando esa cierta normalidad con la que estamos viviendo todavía el 
día a día. Y en ese sentido creo que es justo y merecido el reconocimiento 
de  toda  la  Corporación  Municipal  en  esta  legislatura  para  los 
PROFESIONALES DE LA SANIDAD PÚBLICA por la labor que hacen 
en su día a día y por la labor que han prestado durante tantísimos días, 
larguísimos días en ese periodo de pandemia. 

Y, por último, también un reconocimiento a un soriano, a un ex compañero 
de Corporación, militante de la ciudad de Soria, militante soriano como 
pocos,  que  amaba y  reconocía  los  valores  y la  identidad de  esta  tierra. 
Seguramente el ejemplo de toda una generación de sorianas y de sorianos 
de posguerra que supieron, en unos momentos también complicados, hacer 
frente  a  las  desigualdades  que  tiene  nuestra  ciudad,  que  tenía  nuestra 
ciudad, poniéndole la emoción, la pasión y todo el entusiasmo del mundo y 
su  bien  hacer.  Quiero  con  ello  reconocer  a  esta  generación,  pero  en 
particular  queremos  reconocer  a  DON  ESTEBAN  GÓMEZ  con  la 
denominación  de  SORIANO  DE  PRO.  Creo  que  todos  sabemos  que, 
lamentablemente, nos dejó también en fechas muy recientes y, por tanto, es 
un reconocimiento a título póstumo, pero más que merecido. 

Quiero  agradecer  también  la  unanimidad  y  el  respaldo  a  este 
reconocimiento como SORIANO DE PRO del  compañero “GALO” del 
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amigo y soriano “GALO” como SORIANO DE PRO para él y para toda su 
familia. 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA 
DE  GOBERNANZA  Y  COORDINACIÓN  INSTITUCIONAL 
RELATIVO  AL  NOMBRAMIENTO  DE  D.  ESTEBAN  GÓMEZ 
JIMÉNEZ COMO SORIANO DE PRO. 

D. Esteban Gómez Jiménez, nació en Soria, el día 29 de agosto de 1941, 
desarrolló su vida laboral  en distintos puestos de trabajo en empresas e 
instituciones, que a continuación se relacionan:

·       David Sainz Ruiz

·        Félix Chamarro

·        Severiano Gil Valencia

·        Pedro Beltrán

·        Segundo Ayllón Blázquez

·        Excma. Diputación de Soria.

·        Excma. Junta Castilla y León

 

Fue árbitro de fútbol durante más de 15 años, actuando en partidos de 1ª, 2ª 
y 3ª División del futbol español.

Miembro de la Unión Automovilística Soriana

Socio del  Círculo Amistad Numancia hasta su fallecimiento,  más de 40 
años.

Miembro y  vocal  de  la  Asociación  Jurados  de  Cuadrilla  impulsando la 
realización del Monumento a los Autores de las Sanjuaneras D. Francisco y 
D. Jesús

También  fue  cofrade  de  la  Cofradía  de  la  Flagelación  del  Señor  desde 
1958,  siendo  corneta,  tambor  y  conductor  del  paso  rodado,  así  como 
miembro de su Junta Directiva desde 1963 hasta 2016, siendo Cabecero de 
la Cofradía y Hermano de Honor.

Asimismo,  colaboró en  “corrales”  y “puerta  de  caballos  de  la  Plaza  de 
Toros de Soria” desde 1980 hasta 1991.

Esteban Gómez Jiménez estuvo siempre vinculado a  las  Fiestas  de  San 
Juan de  la  Ciudad de  Soria,  siendo muy joven en  el  año 1959,  debutó 
siendo cuatro de la Cuadrilla de la Blanca, siendo jurado D. David Sainz 
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Ruiz.  Aquí  comenzó  su  periplo  en  el  mundo  sanjuanero,  acumulando 
cargos y colaboración en las Cuadrillas que a continuación se enumeras:

 
·        David Sainz La Blanca 1959. 

·        Cecilio Gómez Hernández y Vicenta Jiménez (sus padres) San   Esteban 1960. 

·        Agustín Ruiz. San Esteban 1961

·        Pedro Tejedor. San Esteban 1962

·        José Rubio. Santo Tomé, San Clemente y San Martín 1973

·        Antonio Carrera. Santo Tomé, San Clemente y San Martin 1977

·        Jurado, junto a su esposa María Sol Martínez, de Santa Catalina 1979

·        Justo García Ángulo. San Esteban 1981

·        Samuel Gonzalo. La Mayor 1982

·        Jesús Palacios. La Blanca 1986

·        Cecilio Gómez e Isabel de la Iglesia. La Cruz y San Pedro 1994

·        Isidoro Mateo y Pilar Milla. El Rosel y San Blas 1995

·        Ángel Garcés y María del Carmen Gómez. Santo Tomé, San Clemente y San Martín.

·        José Jerez Bustos. San Juan 2001

·        Vicente Gómez y Lourdes Gómez. El Rosel y San Blas 2004

·        Juan Carlos Caballero y Carmen Escalada. Santa Catalina 2010

·        José Gerardo Escalada y Lourdes Gómez. La Cruz y San Pedro 2013

 

Destacar que, en el año 1979, junto a su esposa María Sol Martínez fueron 
jurados de la Cuadrilla de Santa Catalina coincidiendo que el Pregón de 
Fiestas, fue redactado y “pregonado” por primera vez en la historia por los 
Jurados de Cuadrilla y en el año 1960, fue “Cuatro” de la Cuadrilla San 
Esteban, siendo Jurados sus padres, Cecilio Gómez y Vicenta Jiménez.

En el año 1992 fue nombrado Concejal-Presidente de Festejos del Excmo. 
Ayuntamiento  de  Soria,  hasta  el  año  1999,  siendo  alcalde  D.  Virgilio 
Velasco Bueno y Javier Jiménez Vivar.

 

Desde  1999  a  2003,  fue  miembro  de  la  Comisión  de  Festejos,  siendo 
Concejal-Presidente D. Carlos Martínez Mínguez.

 

En el año 2006, la Asociación de Jurados de Cuadrilla le rindió homenaje 
por su labor al frente de la Concejalía de Festejos del Ayuntamiento de 
Soria.
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Siguiendo  las  indicaciones,  el  Sr.  Instructor  del  presente  expediente  el 
Ilmo. Sr. Alcalde de Soria D. Carlos Martínez Mínguez; que propone a D. 
Esteban Gómez Jiménez “Galo”  como Soriano de Pro y a  tenor  de los 
dispuesto en el artículo 13 del vigente Reglamento de las Condecoraciones 
y Distinciones Honoríficas de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Soria, 
que estipula lo siguiente:

Artículo 13: La Distinción Honorífica de Soriano de Pro puede otorgarse a quienes 
hayan  destacado  con  una  actividad  científica,  cultural,  de  inventiva,  en  la 
Administración o cualquier otra acción pública en a la Ciudad exaltando con ello los 
valores  típicos  sorianos  o  suponiendo  una  notable  proyección  de  la  vida  local, 
provincial, regional o nacional.

 

D. Esteban Gómez Jiménez, encaja perfectamente en lo determinado en el 
citado artículo 13, y concretamente en la exaltación de los valores típicos 
sorianos, y sí, tuvo una notable proyección en la vida local.

 

Remontándonos a sus inicios formó parte activa en la sociedad soriana: 
Casino,  Plaza  de  Toros,  Cofradía  Semana  Santa,  Asociación 
Automovilística, Asociación Jurados de Cuadrilla, Ayuntamiento de Soria 
y en las Fiestas de San Juan.

En  todos  estos  ámbitos  destacó  por  su  participación,  honestidad,  buen 
hacer, trabajo, responsabilidad, humildad y sobre todo por su amor a una 
ciudad  y  a  sus  gentes;  porque  el  legado  que  nos  dejó  fue  su  poso  de 
amistad,  que  hace  que  su  recuerdo  permanezca,  porque  después  de 
múltiples conversaciones mantenidas con compañeros de las entidades e 
instituciones  antes  citadas,  Galo  era  un  “hombre  bueno…”,  amante  de 
Soria y de las Fiestas de San Juan.

Desde  esa  bondad  y  con  su  humildad  innata,  entró  como Concejal  del 
Excmo. Ayuntamiento de Soria en 1992, y por causas sobrevenidas fue 
nombrado Presidente de la Comisión de Festejos, y haciendo gala de esa 
bondad, humildad, sin hacer ruido, hizo lo que por aquel entonces era una 
misión imposible, normalizar las relaciones entre los Jurados de Cuadrilla y 
el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Soria,  que  por  aquel  entonces  existían 
“tiranteces” o quizá mejor, enfrentamientos entre ambos colectivos.
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En el discurso de despedida de Alcalde de Soria (1987-1995) D. Virgilio 
Velasco Bueno, resaltó la importancia que tuvo Galo, en la restauración de 
las relaciones entre Jurados y Ayuntamiento, y como anécdota comentó: 
“… que habiendo habido malas relaciones entre Jurados y Ayuntamiento; 
en el año 1993, el Presidente de la Comisión fue sacado “a hombros” por 
los Jurados de Cuadrilla al grito de “torero, torero” en el vino español del 
“Nombramiento de Jurados…”

 

Destacar también su labor con las Peñas Sanjuaneras, que históricamente 
habían  sido  unos  colectivos  que  desarrollaban  las  Fiestas  de  San  Juan 
paralelamente.

 

El  Sr.  Gómez  Jiménez,  logró  que  las  Peñas  Sanjuaneras  se  integraran 
dentro  de  las  Fiestas  de  San Juan,  colaborando con el  Ayuntamiento  y 
siendo uno más, de los colectivos necesarios para las Fiestas de San Juan 
de la Ciudad de Soria.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/2613 de 21 de abril de 2023.

 

Visto  el  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de  Gobernanza  y  Coordinación  Institucional  en  sesión 
celebrada  el  día  24  de  abril  de  2023,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por 
unanimidad, aprueba el referido dictamen, y en consecuencia acuerda: 

PRIMERO: Conceder  a  D.  Esteban  Gómez  Jiménez  “Galo“  el 
nombramiento como Soriano de Pro al reunir los requisitos establecidos en 
el  artículo  13  del  Reglamento  de  Condecoraciones  y  Distinciones 
Honoríficas  de  la  Muy  Noble  y  Muy  Leal  Ciudad  de  Soria

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la familia del interesado y dar 
traslado  del  mismo  a  los  departamentos  de  Festejos,  Protocolo  y 
Participación Ciudadana y Gobernanza y Coordinación Institucional.

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA 
DE  GOBERNANZA  Y  COORDINACIÓN  INSTITUCIONAL 
RELATIVO A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA 
CIUDAD DE SORIA A LOS SERVICIOS ESENCIALES COVID-19.

El estado de emergencia de salud pública que se generó desde mediados de 
marzo  de  2020  en  el  Estado  español  por  la  evolución  de  la  pandemia 
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surgida con la COVID-19, supuso la adopción de medidas de contención 
dirigidas  a  la  protección  de  la  ciudadanía  por  parte  de  todas  las 
Instituciones, en el ámbito de sus competencias.

Se marcaron, por tanto, una serie de prioridades tendentes a la protección 
de  la  salud  pública  en  la  que  participaron  los  Servicios  considerados 
Esenciales que, de manera excepcionalmente coordinada, colaboraron en el 
mejor funcionamiento de la ciudad, garantizando la prestación de servicios 
públicos básicos y por supuesto la protección de la salud.

Apelando  a  la  responsabilidad  de  todos,  estos  Servicios  Esenciales, 
compuestos por Policía Local, Bomberos, Policía Nacional, Guardia Civil, 
Junta  de  Castilla  y  León,  Subdelegación  de  Gobierno,  Sanidad  y  la 
colaboración  especial  de:  Almacén  Municipal,  Servicio  de  Parques  y 
Jardines,  Cementerio  Municipal,  Servicios  de  Limpieza  y  Servicios 
Sociales, se pusieron el mono de trabajo, y nunca mejor dicho, para que 
todo el pueblo de Soria gozara de la máxima seguridad.

Cuando las dudas asaltaban a toda la ciudadanía, los Servicios Esenciales 
de nuestra ciudad establecieron un protocolo de actuación que poco a poco 
fue despejando el camino, mostrando como se debería actuar en cada caso 
y  dejando  muy  claro  que  se  estaba  luchando  por  conseguir  la  plena 
seguridad.

De esta forma se creó un grupo de coordinación con un representante por 
cada servicio, para gestionar la acción conjunta de todos ellos y conseguir 
que la ayuda fuese más efectiva.

Una de las principales y más duras tareas fue la limpieza y desinfección de 
entradas  y  salidas  de  edificios  públicos,  tiendas,  comercios,  parques  y 
jardines y de las principales zonas de la ciudad.

Así mismo, participaron en la fabricaron de túneles de desinfección para 
personal  sanitario,  y  contribuyeron  al  suministro  de  camas  y  de  otro 
material imprescindible a los hospitales de la ciudad en el momento que 
más contagios había, y por tanto más peligroso era.
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Cuando la pandemia estaba en su punto más difícil y más falta hacía el 
material  de  protección que  escaseaba  en  todo el  mundo,  se  pusieron al 
frente  en  la  elaboración  de  caretas  de  protección  y  mascarillas, 
haciéndoselos llegar a los servicios sanitarios de la ciudad y a los vecinos 
que los necesitaban y lo mismo ocurrió con las pantallas de protección para 
atención al público cuando la situación iba mejorando.

No debemos  olvidar  tampoco  la  atención  prestadas  a  las  personas  más 
desfavorecidas  en  estos  difíciles  momentos  en  que  su  situación  se  vio 
agravada,  de  tal  forma que  se  atendieron todo tipo  de  demandas,  tanto 
presenciales  como telefónicas,  dando respuesta  inmediata  y  medidas  de 
apoyo para todas  aquellas  familias  y  colectivos  vulnerables  que más lo 
necesitaban,  siempre  buscando  como objetivo  la  atención  personal  y  el 
bienestar de la población.

A primeros de mayo se inició la llamada desescalada, y toda la ciudad salió 
a la calle, parecía que todo sería fácil, pero los abusos y aglomeraciones se 
producían y corríamos riesgos que había que evitar. La coordinación ente 
todos los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad fue de nuevo clave,  apoyada 
como  siempre  por  el  resto  de  Servicios  Esenciales,  buscó  las  mejores 
soluciones para todos: marcaron itinerarios con distancias diametrales que 
permitían  que  la  gente  se  organizase  sus  propias  salidas,  establecieron 
horarios  para  los  mismos  en  connivencia  con  las  órdenes  estatales, 
vigilaron constantemente para que no se organizasen grupos ni ningún tipo 
de aglomeración… en fin velaron por el cumplimiento de todas y cada una 
de las normas que se impusieron por la Covid-19.

Nunca hubo una mala palabra ni un mal gesto, todos los colectivos que 
constituyeron  estos  Servicios  Esenciales  aguantaron  jornadas  de  trabajo 
muy duras y en situaciones muy complicadas, sin miedo a los contagios, 
para conseguir el bienestar de los vecinos.

Cuidar a los vecinos de la ciudad y garantizar las mejores condiciones de 
seguridad, higiene, limpieza, transporte y abastecimientos de suministros 
básicos, fueron sus objetivos permanentes para lo que contaron también, y 
no podemos olvidarlo,  con muchos otros colectivos como transportistas, 
comercios,  farmacias,  servicios  de  limpieza  y  recogida  de  residuos, 
trabajadores del campo…
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Debemos  ser  conscientes  de  que  vivimos  uno  de  los  momentos  más 
críticos,  dolorosos y difíciles de nuestra historia, y en ese sentido todos 
intentamos actuar con responsabilidad, pero sobre todo debemos mostrar 
un  tremendo  agradecimiento  ante  quienes  arriesgaron  incluso  su  propia 
salud, para garantizar la de toda la vecindad de Soria, y cuya labor debe 
gozar ya de un reconocimiento unánime.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/2607 de 21 de abril de 2023.

Visto  el  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de  Gobernanza  y  Coordinación  Institucional  en  sesión 
celebrada  el  día  24  de  abril  de  2023,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por 
unanimidad, aprueba el referido dictamen, y en consecuencia acuerda: 

PRIMERO: Conceder a los Servicios Esenciales Covid-19 la Medalla de 
Oro de la Ciudad de Soria de conformidad con los requisitos establecidos 
en los artículos 21 y 22 del Reglamento de Condecoraciones y Distinciones 
Honoríficas  de  la  Muy  Noble  y  Muy  Leal  Ciudad  de  Soria

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a las Instituciones, colectivos y 
servicios  implicados  y  dar  traslado  del  mismo  a  los  departamentos  de 
Festejos,  Protocolo  y  Participación  Ciudadana  y  a  Gobernanza  y 
Coordinación Institucional.

5.  DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA 
DE  GOBERNANZA  Y  COORDINACIÓN  INSTITUCIONAL 
RELATIVO A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA 
CIUDAD DE SORIA A LA SANIDAD PÚBLICA. 

Vista la propuesta efectuada por el Ilmo. Sr. Alcalde de Soria. D. Carlos 
Martínez Mínguez para que  este  Ayuntamiento inicie  el  trámite  para la 
concesión de la “MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD DE SORIA” a la 
“SANIDAD  PÚBLICA”,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos  15,  16  Y  17  del  Reglamento  de  Condecoraciones,  Honores  y 
Distinciones Honoríficas de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de Soria, así 
como el informe que consta en el expediente.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/2611 de 21 de abril de 2023.
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Visto  el  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de  Gobernanza  y  Coordinación  Institucional  en  sesión 
celebrada  el  día  24  de  abril  de  2023,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por 
unanimidad, aprueba el referido dictamen, y en consecuencia acuerda: 

PRIMERO: Conceder  a  la  Sanidad  Pública  la  Medalla  de  Oro  de  la 
Ciudad  de  Soria  de  conformidad  con  los  requisitos  establecidos  en  los 
artículos 15, 16 y 17 del Reglamento de Condecoraciones y Distinciones 
Honoríficas  de  la  Muy  Noble  y  Muy  Leal  Ciudad  de  Soria.

SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la institución Sanitaria y dar 
traslado  del  mismo  a  los  departamentos  de  Festejos,  Protocolo  y 
Participación Ciudadana y Gobernanza y Coordinación Institucional.

6.  DICTAMEN DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA 
DE  GOBERNANZA  Y  COORDINACIÓN  INSTITUCIONAL 
RELATIVO A LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA 
CIUDAD DE SORIA AL PUEBLO DE SORIA. 

El carácter de un pueblo se forja a lo largo de su historia en función de 
múltiples  elementos,  entre  los  que  hay  que  considerar  el  medio  físico, 
aspectos históricos y sobre todo psicológicos.

La manera de ser y de reaccionar ante el mundo que nos rodea teniendo en 
cuenta los estados físicos y anímicos de cada uno, es lo que determina el 
carácter de una persona. Sin duda, hay dos elementos que contribuyen a 
moldear este carácter:  el  alma y el  temperamento.  El  alma quizá sea la 
fuerza  más  importante  que  conforma  el  carácter,  pues  es  la  esencia 
inmaterial a la que se la atribuye la cualidad de pensar y sentir que define al 
individuo y a la humanidad. El temperamento es algo innato al individuo, 
que le permite enfrentarse y reaccionar ante situaciones diferentes.

Es muy difícil definir el carácter de una sociedad si no contamos con su 
alma y su temperamento, y de ambos, anda sobrado el pueblo soriano.

La geografía, el clima, el paisaje, la altitud… de Soria y su provincia han 
contribuido  a  crear  unos  individuos,  independientes,  duros,  sufridos, 
sobrios… y sobre todo, tenaces, características que se han manifestando a 
lo largo de su historia… ¡y si no que se lo pregunten a los romanos!
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Otras  cualidades  del  pueblo  soriano  nos  pueden  ayudar  a  moldear  su 
personalidad, así, se dice que el soriano está cargado de raciocinio, analiza 
muy bien cualquier cosa que vaya a realizar antes de ejecutarla, lo que a 
veces  le  hace  ser  receloso  y  suspicaz,  pero  además,  es  voluntarioso, 
orgulloso, sin caer en el pecado de la soberbia, caballeroso, hospitalario y 
fiel.

Hemos querido determinar cómo es el carácter y la personalidad del pueblo 
soriano para así, poder entender y a la vez justificar su participación en 
muchos acontecimientos históricos que han contribuido a reforzarlo.

El  ejemplo  que  todo  el  mundo  recuerda  sobre  el  carácter  indómito, 
orgulloso de pertenecer a un pueblo con unas raíces claras, es sin duda la 
resistencia de Numancia frente a la invasión romana. Este acontecimiento 
nos  dio  a  conocer  al  mundo  entero  pero,  más  allá  de  las  muestras  de 
valentía, significó un acto de generosidad y de hospitalidad entre aquellos 
que se consideraban hermanos y vecinos en su lucha contra el invasor.

A lo largo de la historia, se han ido sucediendo otros ejemplos donde el 
carácter  luchador,  generoso y  hospitalario  del  soriano se  han puesto  de 
manifiesto.  La  respuesta  del  pueblo  soriano  a  llamamientos  de  ayuda 
solicitados en tiempos pasados, se pueden constatar consultando las ricas 
fuentes documentales que se conservan en el archivo municipal.

En 1918, cuando sobrevino la maligna oleada de gripe, el pueblo soriano, 
como curiosamente pasaría 100 años después, acató y obedeció con gran 
disciplina las medidas que desde la corporación se dictaron, medidas entre 
las que según un bando de alcaldía de 10 de octubre de 1918 se encontraba 
el  aislamiento  más  riguroso  de  los  enfermos,  la  ventilación  y  limpieza 
extrema de las casas y el cuidado y protección a las personas más débiles 
entre las que se encontraban los ancianos y las personas con enfermedades 
crónicas.  Todo se  cumplió  por  parte  de  la  sociedad  soriana,  evitándose 
muchos males mayores, demostrándose desde el primer momento el apoyo 
a las clases sociales más desfavorecidas.

La generosidad y hospitalidad del pueblo soriano se plasmó también, y así 
fue recogido por toda la prensa local y nacional, en el famoso incendio de 
25 de julio de 1922 en el que quedaron destruidos varios edificios entre la 
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c/ Marqués de Vadillo y Ramón Benito Aceña, y otros muchos dañados. 
Aquél desgraciado día murieron 8 persona y más de un centenar se quedó 
en la calle, sin posibilidad de volver a sus lugares de residencia. El pueblo 
de Soria mostró su solidaridad con los afectados por el siniestro desde el 
mismo día que éste se produjo, siendo muchísimas las muestras de afecto y 
colaboración. La noche del 25, cuando el incendio estaba en pleno apogeo 
y ante la vista de muchas de las familias que lo estaban perdiendo todo, los 
vecinos de Soria se prestaron a hospedarles en sus propias casas a la par 
que se acondicionaba el cuartel de Santa Clara con el mismo propósito, 
además de ayudar afanosamente en la extinción, colaborando para sacar los 
pocos enseres y muebles que se salvaron. Soria lo afrontó con valentía y 
heroicidad, socorriendo a los heridos y mostrando con ellos su cara más 
solidaria,  lo  vivió  como  si  les  hubiera  afectado  a  todos  sus  vecinos, 
mostrando su incredulidad ante la magnitud de los daños.

En la memoria y recuerdo de todos los sorianos se encuentra el fatídico año 
2.000. Aquel año ocurrieron hechos que despertaron la conciencia de toda 
una sociedad que se vio traumatizada por un accidente que segó la vida a 
28 personas y que organizó quizá la mayor movilidad de toda una sociedad, 
que no sabía cómo ayudar. Cuerpos y fuerzas de seguridad, sanitarios y en 
general todo el pueblo se movilizó para ayudar e intentar mitigar el dolor 
que todas aquellas familias sufrieron por el fatal accidente. Aquél verano 
fue  muy  malo  para  Soria  y  su  provincia,  pues  con  escasos  días  de 
diferencia  con  respecto  al  accidente,  se  originó  un  devastador  incendio 
entre las localidades de Matamala de Almazán y Tardelcuende que devastó 
2.500 hectáreas de pino. La ceniza negra llovía sobre la ciudad, lo que hizo 
que rápidamente se organizaron centenares de voluntarios que marcharon 
hacia el lugar de los hechos y que junto con los cuerpos de extinción de 
incendios y los propios vecinos de la zona, conseguirían aplacar las llamas. 
De  nuevo  valores  de  heroísmo,  orgullo,  solidaridad,  generosidad…que 
desde época antigua viene caracterizando al pueblo soriano.

El  tiempo todo lo olvida,  y  quizá lo  que hemos venido relatando hasta 
ahora no esté  en la  memoria  de  muchos de nosotros,  por  eso  conviene 
recordarlo para comprobar cómo, a pesar del paso del tiempo, el carácter de 
los sorianos sobresale en momentos de máxima dificultad. Y eso es lo que 
se viene padeciendo desde marzo de 2019 en todo el mundo, “momentos de 
máxima dificultad” ante la pandemia originada por la COVID-19, y aunque 
no afectó a todos los países por igual, es cierto que en algunos sitios fue 
mucho más destructiva que en otros.
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Nuestra pequeña ciudad sufrió momentos muy duros, haciendo saltar todas 
las  alarmas debido a  las  elevadas tasas de mortalidad y a las  escaseces 
producidas por las deficiencias sanitarias que se vienen arrastrando desde 
hace años, hasta tal punto que fue necesaria una petición de ayuda por parte 
del Alcalde de la ciudad.

¿Y que hizo el pueblo de Soria?... pues exactamente lo mismo que hace 
más de 2000 años, en esta ocasión al sentirse cercada por un virus, pelear y 
luchar con todas sus fuerzas hasta conseguir derrotarlo. De tal forma que la 
sociedad soriana volvió a ser, en primer lugar, un ejemplo de generosidad, 
solidaridad y altruismo pues, desde el primer momento fueron muchas las 
agrupaciones y vecinos a título individual que colaboraron con los medios 
que  tenían  a  su  alcance  en  la  fabricación  de  mascarillas,  batas, 
protectores… todo aquello que escaseaba y era fundamental para proteger 
vidas; y en segundo lugar, un ejemplo de responsabilidad individual, siendo 
consciente, como ya lo fue en 1918, de la importancia de cumplir todos los 
protocolos necesarios para reducir los daños,  protegiendo a las personas 
más desfavorecidas y a aquellas que tenían más riesgos de contraer el virus.

Estas  actuaciones  del  pueblo soriano ante  la  grave  crisis  mundial  de la 
COVID-19, cierran el círculo que modela el carácter soriano descrito al 
principio de este informe, y son causas más que suficientes para premiar su 
comportamiento, no solo en esta última situación sino a lo largo de toda su 
historia.

Vista la propuesta de resolución PR/2023/2609 de 21 de abril de 2023.

Visto  el  dictamen  favorable  emitido  por  la  Comisión  Municipal 
Informativa  de  Gobernanza  y  Coordinación  Institucional  en  sesión 
celebrada  el  día  24  de  abril  de  2023,  el  Ayuntamiento  Pleno,  por 
unanimidad, aprueba el referido dictamen, y en consecuencia acuerda: 

PRIMERO: Conceder al Pueblo de Soria la Medalla de Oro de la Ciudad 
de Soria al reunir los requisitos de los artículos 15, 16 y 17 del Reglamento 
de Condecoraciones y Distinciones Honoríficas de la Muy Noble y Muy 
Leal Ciudad de Soria

SEGUNDO:  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  a  los  departamentos  de 
Festejos,  Protocolo  y  Participación  Ciudadana  y  Gobernanza  y 
Coordinación Institucional.
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SR.  ALCALDE:  Vienen  también  todos  los  dictámenes  respaldados  por 
unanimidad de toda la Corporación así que agradeciéndoles de antemano 
esto  también  trasladarles  que  el  pleno  honorífico  de  entrega  de  estas 
distinciones  y los demás reconocimientos de anteriores  legislaturas,  que 
lamentablemente todavía no hemos podido celebrar, pues lo haremos en las 
fechas que acordamos también en Portavoces, pasado el 28 de mayo, por 
tanto  las  elecciones,  pero  en  el  periodo en  el  que  todos  somos  todavía 
concejales de esta Corporación que las concede, por tanto del 29 de mayo 
al 17 de junio desarrollaremos y celebraremos ese pleno protocolario con la 
asistencia,  espero,  de  todos  y  cada  uno  de  los  que  han  merecido  este 
reconocimiento en esta legislatura y en la pasada. No hay más, por tanto, se 
levanta la sesión. Muchas gracias.

 A las 09:15 horas se levanta la sesión. Doy fe. 

   
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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